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SC5780-4-18 

 
RESOLUCION No. DESAJARR23-377 

19 de mayo de 2023 
 

“Por medio de la cual se aprueban unas Garantías” 
 

El suscrito Director Seccional de Administración Judicial de Armenia / Quindío, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 en su Art. 41. 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la póliza de cumplimiento, calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales 
Nro. 14-44-1011-81235 anexo 0, expedida por la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, 
para amparar la orden de compra Nro. 108661 del 28 de abril de 2023, suscrito entre el 
Consejo Superior de la Judicatura y NEX COMPUTER S.A.S con Nit 830.110570-1, el cual 
tiene por objeto: “CONTRATAR EN NOMBRE DE LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE COMPUTADORES PARA 
LOS DESPACHOS JUDICIALES Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA Y ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO.”  
 
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Armenia / Quindío, a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
 
 

ELKIN GUSTAVO CORREA LEÓN  
Director Seccional 

 
 
Elaboró: Diana Lorena Marin Montoya – Profesional Universitario Grado 9  
Revisó: Sandra Lorena Arias Forero– Coordinadora de Asistencia Legal y Cobro Coactivo 
Aprobó: María Eugenia Restrepo Zapata- Coordinadora Administrativa y Financiera 
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